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SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:
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DECRETO 2072

Et HONORABTE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CAIIFORNIA SUR

DECRETA:

SE REFORMA Y ADIC]ONA Et ARTíCULO IO DE LA tEY DE INGRESOS
DEI ESTADO DE BAJA CAIIFORNIA SUR, PARA Et EJERCICIO TISCAL
DEL AÑO 20I3.

ARTíCULO ÚNICO.- Se reformo y odiciono el Artículo l" de lo Ley
de Ingresos del Estodo de Bojo Colifornio Sur poro el ejercicio
fiscol del oño 2013, poro quedor de lo siguienle monero:

Arlículol.-...

A lngresos Prop¡oE 572,293,423.O0

1 lmpu€stos 490,862,647.00

1.1 lmpuestos sobre los ingresos 16,192,638.00

1.1.1 lmpuesto sobre enajenación de bienes
muebles.

8.627.766.00

1.1.2 lmpuesto sobre la obtención de premios 7.064.872.00

I.1.3 lmpuesto po¡ la prestac¡ón de serv¡cios de
Juegos con apuestas y concursos.

500,000.00

lmpuestos sobre la producc¡ón, el consumo y
las transacciones

r04.538.561.00

1.2.1 lmpuesto $obre la prestación de servicios de
hospedaje

104,538,561.00

1.3 lmpuestos sobre nóminas y asimilables 27s.004.761.00
,l '¿. a lmpuesto sobre nóminas 275,004,761.00

1.4 lmpuestos a la propiedad 81,906.000.00

1.4.1 lmDuesto estatal veh¡cular 81,906.000.00
íq Accesorios 13,220.687.00

1ql Multas 1,725.U7.OO

1.5.2 Recargos 9.225.289.00
I t2 Intereses 2,109,162.00
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161,189.00

Legalización de firmas, certificaciones y copias
certificadas de documentos

Servicios prestados por la D¡rección General
del Transporte

1,680,'t49.00

Servicios prestados por la Dirección Estatal del
Registro Civil

1,899.799.00

Serv¡cios prestados por el Archivo General dé

Serv¡cios prestados por la Secretaría d;
Seguridad Pública

Servicios prestados por la Secretarla de 5,821.315.00

SeMcios prestados por la Secretái¡a de
Planeación Urbana, Infraestructura y Ecologla

Servic¡os que preste la Secretarfa de
Educación Pública

1,139,055.00

Servicios prestados por la Secretaiía de Salud. 31 ,964,961.
Servicios prestados por t- SecreGril Oe

Serv¡cios prestados poi ta eónlra¡o¡á eeneral

Servicios prestados por Lá Séóretartalé pesca

Productos de tipo corriente

Servicios prestados pói etTrcñivoEeneral Oet

Venta de publicacioné- oficiales

Venta y expedición de fonna;-¡fic¡ales

Se¡vicios prestadol p.i los talteres gráfiiós de
gobierno

Productos diversos 157,11 1.00
Productos de capital
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3.2.1 Venta de bienes muebles e inmuebles
propiedad del estado

3,356,971.00

3.2.2 Arrendamiento y explotación de b¡enes
muebles e inmuebles

26,084.00

3.2.3 Intereses bancarios 40,000.00

4 Aprovecham¡entos 31,322,659.00

4.1 Aprovechamlentos de t¡po corriente 29,754,541.00

4.1.1 Multas administrativas estatales no fiscales 317,013 00

4.1.2 Otros Aprovechamientos 29,437.528.OQ

Aprovechamientos de cap¡tal 1,568,118.00

4.2.1 Aportac¡ones de terceros a obras y serv¡c¡os
Dúbl¡cos

1,235,314.00

4.2.2 lntereses derivados del pago extemporáneo de
oroductos

332,804.00

B Part¡cipaciones, Aportac¡ones y Convenios 8,080,840,2f 6.00

5 Participac¡ones y Aportaciones 7,117,979,476.00
(..t Particioaciones 3,035,258,927.00

E{,1 Fondo General 2,693,669,943.00

5.1.2 Fondo de Fomento Municioal 144,379,623.00

5.1.3 Fondo de lmpuestos Especiales Sobre
Producción y Servic¡os

76,296,094.00

él Bebidas Alcohólicas 8,761,849.00

b) Cerveza 47,092,560.00

c) Tabaco 20.441.685.00

5.1.4 Fondo de Fiscalización para las Ent¡dades
Federativas

120,913,267.00

5.2 Aportaciones 4,082,720,99.00
5.2.'l Fondo de Aportaciones para la Educación

Básica y Normal
2,368,073,545.00

5.2.2 Fondo de Aporlac¡ones para los Servicios dé
Salud

839,490.469.00

5.2.3 Fondo para la Infaestructura Social 69,322,737.00

a) Fondo para la Infraestrucfura Social
Estatal

8,401,916.00

b) Fondo para la Infraestructura Social 60.920.821 00
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Municipal

5.2.4 Fondo de Aportac¡ón para el Fortalecim¡ento de
los Municioios

294.816.551.00

5.2.5 Fondo de Aportaciones Múltiples 156,807.23S.00

a) Fondo de Aportaciones Múltiples para ta
Asistenc¡a Social

34,81 1,797.00

b) Fondo de Aportaciones Múltiples para la
Infraestructura de Educación Básica

86.966.880.00

c) Fondo de Aportaciones Múltiples para la
lnfraeskuctura de Educación Superior
(UABCS)

35,028,562.00

J.¿.O Fondo de Aportac¡ones para Educación
,Tecnológica y de Adulto

50.69s.906.00

a) Fondo de Aportación para la Educación
Tecnolfuica

25.20 1 ,126.00

b) Fondo de Aportación para la Educación
de los Adultos

25,494.780.00

5.2.7 Fondo de Aportac¡ón para la Seguridad
Pública.

145.085,1'16.00

5.2.8 Fondo de Aportación para el Fortalecimiento de
las Entidades Federativas

158.428.986.00

6 Convenios 962,860,740.00
6.'1 Convenio de Colaboración Administrativa en

Materia Fiscal Federal
461,177,7M.O0

6.1.1 lmpuesto sobre la renta derivado det régiméñ
cle pequeños contr¡buyentes

26,405,770.00

6.1.2 lmpuesto sob.e la renta derivado del réglmen
intermedio de personas fís¡cas con act¡vidad
€mpresarial

27,876,000.00

6. t.3 Rfuimen general de Ley 5,050.@0.00
6.1.4 hpuesto sobre la renta derivado de lá

enajenac¡ón de bienes inmuebles
34,984,794.00

Arq Derivados por acto$ de fiscalizacióñ 52,000,000.00
6.1.6 Derivados por actos de fiscalización aOuanera 6,500,000.00
6.1.7 lmpuesto sobre tenencia o uso de vehícnlos 17,281,853.00
6.1.8 lmpuesto sobre automóviles nuevos 33,943,371.00
6.1.9 lmpuesto especial sobre producción y señlcios

a la gasolina y diesel
151,623,997.00
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6.1.10 Derivados de la inspección y vigilancia 43,172,40

6.1.11 DErechos por la expedición de permisos de
pesca deportiva y deportiva recreativa

20.313.867.00

6.1.12 Derechos derivados del uso o goce de la zona
federal mar¡üma terrestre

81 ,930,719.00

6.1.13 Multas administrat¡vas federales no fiscales 3.224.201.00

o.¿ Convenios Reasignados 501.682.996 00

6.2.1 Univers¡dad Autónoma de Baia California Sur 275.315.740.00

o-¿.¿ Comisión Nacional del Agua 27.041.928.00

o.2.5 Secretaría de Gobernación 5,300.000.00

6.2.4 Sec¡etaría de Turismo 0.00

o-z.J PROFIS (Congreso) 5.505.941.00

o.z.o lnstituto Tecnológico Superior (Peso a peso) 0.00

6.2.7 Secretaría de Seguridad Pública (PROSAP) 26.341.352.00

6.2.8 COBACH 83.998.836.00

6.2.9 Fondo proporcional peso a peso 0.00

6.2.'tO CECYTE 69,379.199.00

6.2.1 1 lmplementación de la Reforma Penal
(sErEc)

8,800,000.00

6.2.12 Comisión Nacional del Deporte 0.00
c Subsidios Provenientes del Gobierno

Federal
154,¡+00,000.00

7 Transferénc¡as, aeignaciones, subsid¡os y
otras ayudas

154,400,000.00

7.1 Fide¡comiso para la Infraestructura en los
Estados

0.00

7.2 Fondo de Estabilizac¡ón de los Ingresos de iáC
Ent¡dades Federativas.

0.00

1.3 Programas de Desarrollo Regional. 0.00
7.4 Subs:dio Seguridad Públ¡ca Mun¡cipal 4,400.000.00
7.5 Fondo para la Infraestructura en los Estados 0.00
7,6 Apoyo Financiero E¡traord¡nario 100.000.000.00
7.7 Convenio Policla Acreditable 50,000.000.00

D Empréstitos e lngresos Extraord¡narios 298,658,579.00

I Empréstitos 220,000,000.00
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78,658,579.00

68.658.579.00

8,000,000.00

9,106,r 92,218.00

TRANSITORIOS

El presente Decrelo entroró en vigor el dÍo de
el Boleiín Oficiol del Gobierno del Estodo de

ARTícuLo Úr.¡rco.-
su publicoción en
Bojo Colifornio Sur.

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL PODER TEGISLATIVO, EN LA PAZ,
BAJA CALIFORNIA SUR, A LOS TRECE DíAS DEL MES DE MARZO DEL
AÑO 2013.

IO BARRON PINTO
RETARIO

::. :' "': 
"

, '' . ,,1.,,,t
\J

Intereses Bancarios Cuentas de lnversión
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EN CUMPLIMIENTO \A LO DISPUESTO, ,POR LA
FR.ACCIÓN II DEL ARTbULO 79 DE LA CONSTITUCIÓN
poLíTtcA DEL ESTADO pE BAJA CALTFORNTA SUR, EN
LA RESIDENCIA DEL \PODER EJECUTIVO, A LOS
CATORCE DíAS DEL MES\DE MARZO DEL AñO DOS MIL
TRECE.

ATENT MENTE
GOBERNADOR CO STITUCIONAL DEL

ESTADO DE BA CALIFORNIA SUR

MARCOS ALBER

SECRETARI GENERAL DE GOBIERNO

' -' .*J

MARTíNEZ VEGA
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DrcrAM€N MEDTANTE EL cuAL sE pRopoNE LA cREActoN.

coMo ORGANTSMo PuaLEo OEscENTRAttz,ADo DEL

INSIITUTo MUNICIPA DE CULTURA

LA PAz, BAJA CALIFoRN|A SuR, A2'1 DE MARzoDE2013

CC. INTEGRANTES DEL H. CABTLDo oEL
H. XIV AYUNTAMIENTo DE LA PAz, B.C.S.
PRESENTFS.

Los suscritos ¡ntegrantes de las Comis¡ones Unidas de Educación y Cultura, de Estud¡os
Legislativos y Reglamentar¡os y de Organismos Descentralizados y Fideicomisos del H. XIV
Ayuntamiento de La Paz, con fundamento en lo drspuesto por los articulos 115 de la Constitución
Política de los Estado Unldos Mexicanos; 117, 148 fracción ll de la Const¡tución Política del Estado
Libre y Soberano de Ba¡a Califom¡a Sur;s1 fracciones | ¡nciso b), V ¡nciso a), 60, 63, 66 incisos i) y o),
98, 99 segundo párrafo, 100, 107, 108, 11'l , 212 de la Ley orgánica del Gobiemo Municipal del
Estado de Ba.ia cal¡fomia sur; 60 inc¡so e),.71, 143,157 fracción Vl, Vlll y xv, 164 fracción lv y 166
fracción I del Reglamento lnterior del H. Ayuntam¡ento de La Paz y demás ordenamientos legaies
relativos y aplicables, tenemos a bren someter a su cons¡deración la creación del instituto Munic¡pal
de cultura balo la f¡gura de organismo Público Descentralizado, al tenor de los srgu¡entes '-4

''zl
ANrEcEoENrEs /

PRIMERo.- Nuestro municip¡o cuenta con una enorme e invaluable r¡queza cultural, ¡mportante legado
que se ha inc¡emenlado con las diversas man¡festacioñes pasadas y contemporáneas, por su
condición de cabecera municipal, como capital de la ent¡dad y, sobre todo, como punto de encuentro
entre las diversas man¡festac¡ones culturales de nuestros anreoasaoos.

De ahi que en nuestro mun¡cipio encontremos d¡versas manifestaciones de nuestro rico patnmonjo
cultural tangible e ¡ntangible, producto de generaciones anter¡ores, de las naturales y de la
combinac¡ón de ambas, que han hecho de esta tierra el presente y futuro de hombres y mujeres.

Asi, por ejemplo, contamos con ¡mportantes vest¡gios materiales de los grupos que viv¡eron anres de
la llegada de los españoles, los que contaban con una singular y propia manera de vida, que entre
otras podemos menc¡onar, la fundación de la bahia de la Santa Cruz que es un valor histórico de
nuestra comun¡dad, el paso y herencia de los m¡s¡oneros, la huella de los rancheros y mineros que
contr¡buyeron a la creac¡ón de una nueva sociedad en la época colonial, los esfuezos hero¡cos de
qu¡enes Part¡c¡paron en el surgirn¡ento de la vida independiente y la formación del senttmiento
naclonal durante el siglo XlX, los grupos y sus actividades que participaron durante la revolución
mexlcana, la participación de empresas perleras y de comercio que configuraron un nupvo escenar¡o
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OFICI¡iA DE R-ECIDORES LaYEf, Ñ
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en las primeras décadas del s¡glo XX, la herencia de quienes lucharon con su pluma y las ¡deas

dr:da l: p:.:::: a::Íi: j' l:3 qr. p:r':i3:;3:.: p3r bx:1d3Ílc 3l e::a:laes te:.:tai!3 l? a?lega.i? de

ent¡dad federativa, así como la experiencia de la restituc¡ón de la v¡da munic¡pal al inic¡ar la década

de 1970 entre otros aspectos que han dado sent¡do y carácter a nuestra cultura.

Secu¡¡oo.- Como necesidad de conjugar todas y cada una de las formas de expres¡ones de la cultura

en nuestro munic¡p¡o, se crea una instancia administrat¡va que se encarga de la cultura y que ha

estado presente en nuestro mun¡cipio desde que éste fue restaurado en 1972, dando asi atención
por parte del primer Ayuntamiento, med¡ante la creación de la Comisión de Acción Cívica y Cultural,
transformándose en ese mismo año, en la Coordinación Municipal para Act¡vidades Cívicas y
Culturales, dos años después, el segundo Ayuntamiento contemplo la creacaón del Departamento de
Acción Cívica y Cultural, y fue hasta el año de '|978, cuando el tercer Ayuntam¡ento le otorgo a la
dependenc¡a el rango de Dirección, la cual se ha mantenido hasta la presente administrac¡ón
mun¡c¡pal, no obstante de que el desarrollo de la cultura ha desfasado a la instancia admin¡strat¡va
municipal, en virtud de que su estructura orgánica es ¡nsuficiente para atender y dar seguimienlg a -./
f as necesidades y prioridades que requiere la cultura para acceder la cultura a mayor núcleo rffi
comunidades y ciudadanos en el municipio de La Paz. 

/
TERcERo.-Actualmente el munic¡p¡o de La Paz, cuenta c¡n espacios culturales, med¡ante los cuales
se genera la creación, ¡nterpretación, ejecución, promoc¡ón y capacitación en las diversas
manifestaciones del arte y la cultura, entre los que podemos mencionar, teatros, galerias, escuelas,
casas de cultura, bibliotecas y archivos, tanto públ¡cos como privados así como de organ¡zaciones
c¡viles, ¡os cua¡es han contribuido en gran parte a que la cultura haya tenido auge.

Así también, las comun¡dades que conforman las delegac¡ones mun¡cipales, han preservado sus
tradiciones, exponiéndolas al público a través de sus festiv¡dades tradicionales, contribuyendo con
ello ai fortalecimiento de la cultura en nuestfa entidad.

CoNSIDERANDo

PRTMERo.- Este H. XIV Ayuntamiento de La Paz, ha man¡festado su voluntad y responsabilidad de
cumpl¡r con el mandato constitucional, mediante el cual se estatuye que toda persona tiene el
derecho al acceso a la cultura, es así como se plasmó en el Plan Municipal de Desanollo La Paz
2011-2015, el compromiso institucional de fortalecer el b¡enestar, preservación, conservación y

fortalecim¡ento de las formas de expres¡ones y práctic€s culturales, siendo indispensable para el
logro del compromiso, el fortalec¡miento de la estructura orgánica de laDirección de Cultura y Acción
Civica ¡nstancia adm¡n¡strativa encargada de promover y consolidar el desarrollo de la cultura en el
ámbito mun¡cipal.

La desincorporación de la Dirección de Cultura y Acc¡ón Cív¡ca de la adm¡nistración pública
central¡zada, que actualmente depende de la D¡recc¡ón General de Desarrollo Social, perm¡tirá
dotarla de mecanismos de operación ¡nst¡tucional dinám¡ca que prop¡cie un conjunto ordenado de

10



x+K;,¡ffy.

I- XIV ;.Y.,jr!_Tr\tlr:r.l-c c:

i_aP&E OFICTNA DE REGIDORES t-erlg.J,- Ñ
201 r. 20t5 ¿, á*^"-

cond¡ciones soc¡ales que coadyuven a que cada habitante pueda realizar su aspiración intelectual,
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SEGUNoo.-La creac¡ón de dicha instancia permit¡rá, atender los aspectos cívicos culturales
municipales y la preservación de las costumbres de nuestras comunidades, lo convertirá en una
figura legai que le otorgará las herram¡entas juridicas para una mejor coordinac¡ón ¡nterinstitucional,
redimens¡onar la infraestructura disponible, fus¡onar actividades y optim¡zar el aprovecham¡ento de
los recursos materiales, humanos y f¡nancleros que actualmente t¡ene la Dirección de Cultura y
Acción Cívica. Lo anterior, permitirá ampliar su cobertura de sus programas y serv¡cios culturales
que oferta a los habitantes de este municipio, toda vez que esia instancia, es la idónea para
gest¡onar recursos flnancieros provenientes de programas federales y estatales d¡recctonaoos al
fortalec¡m¡ento y enriquecimiento de la cultura en los mun¡cip¡os.

TERCERo.- La transformac¡ón de la Dirección de Cultura y Acción Cívica Municipal, a instituto como
organismo público descentralizado, no implica incremento de nóm¡n¿, toda vez que se trata de uoa ,//
reorganización administrativa, con la f¡nalidad de acceder a recursos de programas de tos tffi, '
órganos de gobiemo de forma oportuna, optim¡zando el desarrollo cultural en ñueitro municipto // '

u
CuARro.- La Ley Orgán¡ca del Gobierno Municipal, en su artículo 108, d¡spone que ta creación.
modificac¡ón o extincrón de las entidades descentralizadas, deberá ser aprobada por la mayoria
calificada, así mismo refiere que las atribuc¡ones de las entidades descentializadas se fijarán én el
Reglamento de la Administración Pública Municipal, especificándose además en el acuerdo de
creación, por su parte el numeral 11'l del ordenamiento iegal en cita, señala los requ¡sitos para la
creación de un organismo público descentralizado, entre los que se encuentra la denominación del,., \ ursoL'rvu ue u urgd rsUre PurJllco aescentral¡zaoo, gnre los que se encuentra la denominación del

\)¡.=!r9anrsmo, el establecimiento de su domicilio, objeto y la integración de su patrimonio así como su

V1i^S-"1-"-.-_9:,99bfr?o 
y de..vigilanc¡a, por lo que este cuerpo colegiado, es competente y está( ptenamente tacuttado para d¡ctar el presente dictamen.

con base en lo anter¡or, se somete a consideración de este H. cabildo el siquiente.

DIcTAMEN

Úrulco.- Se autor¡za la creac¡ón del organismo público descentral¡zado de la admln¡strac¡ón públ¡ca
municipal denominado "lnst¡tuto Municipal de Cultura", por lo que en consecuencia, deberán
realizarse las gestiones jurídlco - adm¡nistrat¡vas necesarias oara ello.

TRANSIToRIoS

\-..., PRIMERo.- Se instruye al Secretario General Municipal, para que por su conducto se notif¡que a las
)/ dependencias munic¡pales competentes la determinación adoptada en el presente d¡ctamen.

{liv I sEGUNoo.-se Instruye a la ofic¡alía Mayor del Municipio de La Paz, para que reatrce tas gestiones
necesarlas para transferir al Organismo Público Descentralizado Instituto Municipal de Cultura de La
Paz, Baia california Sur, los recursos humanos y materiales, que actq-almente tiene as¡gnados la4.\ \l

\

11
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Dirección de Cultura del Municipio de La Paz, los que previó a su entrega al cjtado organismo,
d:ba:ái :3: s::r:lid3:: :.r::1.::::á: l: a:t: a:5ildc p::r :'r de!::r.a:pa=aiá: del pe::i:lar:.
municipal.

TERcERo.-En un término que no exceda de noventa días hábiles, contados a parttr de la entrada en
vigor del presente dictamen, las Comisiones ed¡lic¡as de Educación y Cultura, Estudios Legislativos y
Reglamentaflos y de Organ¡smos Descentralizados y F¡deicomrsos, presentaran para su análisis y
aprobac¡ón en su caso al H. Cab¡ldo de La Paz, el acuerdo de creación del Inst¡tuto Municipal de
Clrltura así como el Reglamento interior que regulará las func¡ones del m¡smo

CuARTo.-Se instruye al Secretario General Municipal, para que por su conducto se solic¡te la
publicac¡ón del presente dictamen en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baia California
5Uf.

Qu¡NTo.- El presente dictamen entrara en vigor al día siguiente de su pubficación en el Boletin Oficial
del Gobierno del Estado de Baia Califomia Sur.

DADo EN LA SALA DE CABILDo DEL H. XIV AYUNTAMTENTo DE LA PAz, BAJA CALIFoRNIA SUR, A LoS
VEIT'¡TIÚru DíAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 2013.

RESPETUoSAMENTE:

C,4
PRoFR. GAuez C. AH¡ Lusn YÚeru S¡¡¡T¡ A¡¡e

DÉcrNro REGTDoR, LA CoMrslóN DE TERoERA REGrooRA. PRTMERA SECRETARTA DE LA CoMtsróN DE
EDUcAcróN Y CULTUM y DE LA CoMrsróN EDUcAclóN Y CULTUM y SEGUNDA ARra DE LA Con¡|stóN

DE ORGANtsr,ros DE Esruoros LEGtsLArvos Y

\
S¡t-croo L|c. F ALV GÁmez

SECRETARTo oE LA PRIMER REGlDoR, OE LA OE
CULTURA LEc¡sLATrvos Y SEcRETARTo

LA CoMISIóN DE ORGANISMoS DESCEI.ITRALIZAooS Y

FrDErcoMtsos.

ARo. JosÉ YAKAELEL RAMíREZ pÉREz
CUARTo REGIooR Y PRIMER SECRETARIo DE LA coMIsIóN DE

Esfuolos LEGtSLATlvos y REGLAMENTARIOS
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Los integrontes de los comisiones unidos de Juvenlud, Deporte y Recreoc¡ón,
de Estudios Legislotivos y Reglomentorios, osí como de Orgonismos
Descenfrolizodos y Fideicomisos del H. XIV Ayuntomienlo de Lo poz, oe
conformidod con lo esloblecido por el ortículo 4 quinto pórrofo, l l5 frocción
ll, primer y segundo pórrofo, de lo consti.lución políiico de los Estodos unidos
Mexiconos, 4, 117, 148 frocción ll, de lo constitución polílico del Estodo Libre y
soberono de Bqjo colifornio sur;35. s1 frocción r incisos b). k) p), frocción rv
incisos o), hl,1.52 último pórrofo,53 frocciones X, XVll y xXlll, ó0 frocciones ilr.
lV, V. Vlll. lX y X. 98, ?9 segundo pórrofo. tOO, tOZ, tog, lO9, ,l 

iO, ll i, I12. I13,
114, 212, 213, 214 frocción lt. 215, de lo Ley orgónico del Gobierno Municipol
del Estodo de Bojo Colifornio Sur, 32.33, 34, 35, 3ó frocción l, 40 primer pórrofo,
ó0 inciso el,71,143, 157 frocciones vr Brs, vill y XV, ló4 Brs frocción rv y lóó
frocción J, del Reglomenlo Interior del H. Ayuniomienlo de Lo poz. lenemos o
bien, someler o su consideroción el presenle:

DICTAMEN

UNICO.- Se outorizo lo creoción del Orgonismo públlco Descenlrolizodo
Deporle de Lo Poz, Bojo Colifornlo Sur.

-tf{$ilulo 

Munlcipol del

ANTECEDENTES

l.- Exisien estudios ionto o nivel nocionol como internocionol que determinon
que el deporte es uno próclico psicomotriz que fomenlo lo convivencio,
ormonío fomilior, cuidqdo de lq solud, prevención de odicciones, prevención
del delito, elevo ro colidod de vido de los odurios moyores, elevo er niver de
compeiitividod y er deseo por ro copociloción constonle porq orconzor un
ollo rendimiento.

ll.' sociolmente er Deporte propicio er enrretenimiento y ro recreoción sono,
como medios que fornenl0n lo porlicipoción social y contribuyen ql desorrollo
integrol de lo pobloción, fortoleciendo lo cohesión sociol.

13
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los siguientes cons¡deroc¡ones de hecho y

CONSIDERANDOS

Primero.- Que el deporte consiituye uno de los elemenlos mós importontes
poro obotir lo pofologío soc¡ol que octuolmente vivimos y que tonlo doño
fundomentolmente o los niños y jóvenes, o quienes se les perturbo
cofidionomente o lrovés de lodos los medios, ofectondo su solud físico y
menfol y, en consecuencio ofeciondo el presente v futuro de nueslro
municipio, de nuestro Esiodo y de nuesiro poís.

Segundo,- Que el Deporte omolgomo ospectos bósicos en lo formoción
integrol del individuo, pues o trovés de é1, se odoplon hóbiios que forlolecen
el desorollo de sus copocidodes y hobilidodes, que se monifiesion en diversos
expresiones que le procuron bieneslor, consiituyéndose osí en importonles y
eficoces med¡os de occeso o mínimos de colidod de vido ol oue fodo
ciudodono ospiro como derecho.

Tercerg.. Que odecuorse o lo reqlidod odoptondo combios que exige el

A proceso de modernizoción odministrotivo, es dor respuesto o lo dinómico del
/ \ desonollo sociol, poro lo cuol es imperotivo dor cumplimiento ol compromisotl

/ \ qu" tiene el Ayuntomiento con lq soc¡edod en generol y en específico con el

a \ deporte, no conformóndose con los fovorobles resultodos hosto hoy

--'-obtenidos, 
.feniendo como propósito el dor moyor eficocio o los occiones del

Ayuniomienio en este ómbito, se hoce necesorio lo creoción del lnstituto
Municipol del Deporfe de Lq poz, B.C.S.

Cuorlo.- Que con esie modelo de funcionolidod de un orgonismo
descenlrolizodo, se estoblece un renovodo esquemo de orgonizoción, que sin
oumentor el oporoto octuol de dirección y odministroción, redefine óreosl I
poro uno moyor ogilidod en el monejo de recursos. buscqndo su oplimizoció.\>
y uniformondo crilerios en el uso de los instolociones y espocios que sirvon f
poro tol propósito.

Qulnio.- Que en ejercicio de nuestros focultodes, los integronles de lo
Comisión de Juventud, Deporle y Recreoción en coordinoción con los de los
Comisiones de Esiudios Legislotivos y Reglomentorios, osí como de Orgonismos
Descentrolizodos y Fideicomisos del H. XIV Ayunfomiento de Lo poz,

14
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esle H. Ayuniomienlo de Lo Poz, el siguienfe

uNlco.- se oulorizo lo creqción del orgonismo público Descenlrqlizodo
Insliluto Municipol del Deporte de Lo poz, Bojo Colifornio Sur.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- se turno o los comisiones unidos de Esiudios Legislofivos y
Reglomenforios y de Juventud, Deporte y Recreoción, lo eloboroción qe¡
ocuerdo de creoción del orgonismo público Descentrol¡zodo lnstiiuto
Mun¡cipol del Deporie de Lo poz. Bojo colifornio sur, el que deberó elobororse
en un término que no excederó de novenlo díos hóbiles, conlodos o porl¡r de
lo entrodo en vigor del presente dictomen.

SEGUNDO.- Se iurno o los comisiones unidos de Esiudios Legisrolivos y
Reglomenforios y de Juvenrud, Deporie y Recreoción, ro reformo oer
Reglomento de lo Adminisiroción público Municipol de Lo poz, Bojo colifornio
sur, lo que deberó erobororse en un rérmino que no excederó de novenio
díos hóbiles, conlodos o poriir de lo entrodq en vigor del presente dictomen.

cuARTo'- se soiicito o ro presidento Municipor, que con fundomenfo en ro
dispuesio por er orlícuJo 53 frocción vr de ro Ley orgónico der Gobierno
Municipol del Estodo de Bojo corifornio sur, ordene o quien conespondo,
solicite lo pubricoción der ocuerdo creoción der orgonismo púbr¡co
Descenlrolizodo insiituto Municipor der Deporte de Lo poz, Bojo corifornio Sur,
osí como er dictomen de creoción del mismo, en er Borelín oficior del
Gobierno del Esfodo de Bojo Colifornio Sur.

TERCERO.- se lnstruye o ro oficiorío Moyor der Municipio de Lo poz, porq gue
¡golice los gestiones necesorios poro ironsferir ol orgonismo público
Descentrolizodo lnsiitufo Municipol del Deporte de Lo poz, Bojo colifornio sur,
los recursos humonos y moteriores, que octuormente tiene osignodo
Dirección del Deporre der Municipio de Lo poz, ros que previó o r, .ntr.gl 5t¡-
ciiodo orgonismo, deberón ser sometidos o consideroción de esre cobirdo l?poro su desincorporoción del potrimonio municipot.

¿r-\

ly/
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entrorÓ en v¡gor ol dío siguiente de suQUINTO.- El Presente
nr rblicoción

ATENTAMENTE

PRTMER SECREIARTO t
awl1"4 \

REG¡ DORA AI{.¡itUIIÁ-TTEItITIITA ANA
SEGUNDA SECRETARIA

COMISION DE ORGANISMOS DESCENTRA,LIZADOS Y FIDEICOMISOS

REGIDOR LUI DO BARAJAS CÁTVI¡Z REGIDOR FA

ECRETARIO SEGU

"-i)
Lj-

JUVENTUD OEP

COMISION DE

PRESIDENTE

REGIDOR JOSÉ YAKFEIEL RAMíREZ

PRIMER SECRETARIO

É Árv
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

PRIMERo.- De conformidad a¡ artícuro 11s de ra constitución porítica de rosEstados Unidos Mexicanos, er mun¡cipio ribre se constituye como ra base delgobierno republicano y de su organización política establécida en ras Éyes. ó;este precepto constitucionar derivan ras funciones sustantivas 
" 

a, 
"rrgo 

- 

"oÁóprestador y garante de los servicios públicos básicos para la población-definidos
en la fracción rrr de dicho artícuro, y que ro inst¡tuyen como er niver de gobierno

ramz"{&
PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA C. LIC, ESTHELA DE JESÚS
PONCE BELTRÁN, PRESIDENTA MUNICIPAL DE LA PAZ, MEDIANTE EL
CUAL SE AUTORIZA EL CAMBIO DE SEDE Y SE DECLARA LA CANCHA
PÚBLICA DE LA SUBDELEGACIÓN MUN|CIPAL DE ..EL SARGENTo',,
MUNICIPIO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, RECINTO OFICIAL DEL
HONORABLE CABILDO DEL XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ PARA LA
REALTZACIÓN DE LA VIGÉSIMO CUARTA SESIóN PÚBLICA ONO|ÑEÑ¡
CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO.

HONORABLE CABILDO:

La suscrita, Licenciada Esthela de Jesús ponce Beltrán, presidenta del H. XIV
Ayuntamiento de la Paz, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos 1 15 dela Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos; j17, 150, 151
fracciones ll y lV, y demás re/ativos de /a constitución política del Estado de Baja
California Sur; 37, 41, 53 fracción I y demás relativos de la Ley Orgánica del
Gobierno Municipal det Estado de Baja California Sur; 34, 39 fracción l¡lOO inc¡sod), 70 y 71 del Reglamento Interior del H. Ayuntam¡ento de La paz. v demás
relativos y aplicables, tengo a bien someter respetuosamente a la consideración
de este Honorable Cabildo, el oresente

PUNTO DE ACUERDO

MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL CAMBIO DE SEDE Y SE DECLARALA CANCHA PÚBLICA DE LA SUBDELEGACIÓN MUNICIPAL DE ;Éf
SARGENTO", MUNICIPIO DE LA PAz, BAJA CALIFORNIA SUR, NEéIrurO
OFICIAL DEL HONORABLE CABILDO DEL XIV AYUNTAMIENTó OE IN P¡Z
PARA LA REAL¡ZACIÓN DE LA VIGÉSIMO CUARTA SESiOr,¡ PüiiIIóN
ORDINARIA CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL ERO ErI CUNSO. 

"
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más cercano a la comunidad. En este m¡smo articulo se consagra su
personal¡dad jurídica y la investidura para que los municipios maneJen su
patrimonio conforme a la ley, así como para tomar determinac¡ones conforme el

marco juridico v¡gente.

SEGUNDO.- Dentro de ese marco general y conceptual de las atribuciones y
facultades del Ayuntamiento, diversos mecanismos de part¡cipac¡ón c¡udadana se
han venido ejercitando en estos casl dos años de administración y gobierno
municipal, especialmente en rubros de planeación democrát¡ca, por lo que e¡

motivo fundamenta¡ del presente punto de acuerdo tiene la finalidad de poner a

considerac¡ón de este Honorable Cabildo cambiar la sede of¡c¡al exclusivamente
para llevar a cabo, conforme lo establece el marco juridico y reglamentar¡o, la
Vigésimo Cuarta Sesión Pública Ord¡nar¡a de Cabildo correspondiente al mes de
abril del año en curso; y en consecuencia efectuar la declaratoria previa de
Recinto Oficial, a las instalaciones de la Cancha Pública de la Subdelegación
Municipal de El Sargento, municipio de La Paz, conforme lo establece el artículo
34 del Reglamento Interior de este H. Ayuntamiento de La Paz.

TERCERO,- La solicitud de autorización que motiva este punto de acuerdo
expuesto a la consideración del Honorable Cabildo parte de la importancia que
reviste el hecho de que podamos sesionar y desahogar los asuntos que se
¡ntegren al orden del día de la convocatoria respect¡va, que en tiempo y forma se
deberá enviar a los integrantes de este cuerpo colegiado, en una poblac¡ón como
El Sargento, mun¡cipio de La Paz, Baja California Sur, en virtud de que grupos
sociales y ciudadanos representativos de esta Subdelegación Mun¡cipal, han
elevado petrciones ante la suscrita, y en consecuencia a este órgano de gobierno
municipal, para que sea analizada la pertinencia de elevar la categoría polit¡ca de
esta demarcación territorial, existiendo la posibilidad de que pueda enlistarse en la
sesión ordinaria del próximo mes, un acuerdo que demuestre la voluntad polít¡ca
del cuerpo edilicio para entrar en reflexión y análisis de este asunto.

CUARTO.- Es tamb¡én oportuno destacar que de ser procedente la solicitud del
presente acuerdo, estaremos abonando a la responsabilidad que como
autoridades munic¡pales tenemos para que de manera ad¡cional y con este acto
se difunda y se auspicie la educación cívica de nuestros conciudadanos,
especialmente de aquellas comunidades distintas a las cabeceras municipal y de
las delegac¡onales, pero de manera particular en el auspicio del civismo en n¡ños
y jóvenes que no han tenido oportunidad de presenciar una sesión en pleno de
este cuerpo colegiado de gobierno municipal.

18
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Por lo anter¡ormente expuesto, es que de manera respetuosa se sol¡cita a este
Honorable Cabildo, su voto aprobatorio al presente

PUNTO DE ACUERDO

úrurco.- sE AUToRTZA EL cAMBto DE sEDE y sE DEcLARA LA cANcHA,
púeLlcn DE LA SUBDELEGAcIó¡.¡ tr¡ut¡tc¡pAL DE ,,EL sARcENTo",
MUNICIPIO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, RECINTO OFICIAL DEL
HONORABLE CABILDO DEL XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ PARA LA
neal¡zlclóN or u vtcÉstMo cUARTA seslón púeuce oRDINARIA
CoRRESPoNDIENTE AL MEs DE ABRIL OEL AÑo EN cURSo.

TRANSITORIOS:

PRIMERO.- Se instruye al C. Secretario General Municipal del H. XIV
Ayuntam¡ento de La Paz, para que por su conducto se solic¡te la publ¡cación del
presente acuerdo en el Boletín oficial del Gobierno del Estado de Baia california
Sur.

SEGUNDO.- Se instruye al C. Secretario General M unicipal del H. XIV
Ayuntamiento de La Paz, para que por su conducto se notífique el presente
acuerdo a los CC. Delegado Municipal de Los planes y Subdelegado Municipaf
de El Sargento, municipio de La Paz, así como a las áreas adminrstrativas v
organismos descentralizados de este gobierno muniqpal, para los efectos legaleé
y reglamentar¡os que correspondan.

TERCERO.- El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación.

La Paz, Baja California Sur, a martes 20 de marzo de 2013.

ATENT ENTE,

C. LIC. ESTHELA ús poruce BELTRÁN

PRESIDENTA DEL H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ.

H. XIV AYUNTAMIENTO DE

IAMZ
20 r I .2015
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ACUERDO DEL CONSEJO GENEIIAL DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR, MEDIANTE EL CUAL SE

an¿pt,íe y AJUSTA EL pREsupuESTo DL TNGRLSoS y EGRItsos Dti
EStlt l.lLtttrtrJ, PARA EL EIERCfCIO f'TSCAL 2013

RESULTANDOS

l.- El Inst¡tuto Estatal Electoral de Ba.ja California Sur, es el organismo público,
autónomo en su funcionam¡ento e independiente en sus decisiones, dotado de
personalidad jur¡dica y patrimonio propio.

ll.- El Instituto Estatal Electoral elaborará, administrará y ejercerá en forma
autónoma su presupuesto de egresos que enviará por conducto del Ejecutivo al
Congreso del Estado para su aprobac¡ón, incluyendo en éste el financiamiento
público de los partidos pol¡ticos, y estará obiigado a presentar su cuenta pública
en los términos legales, tal y como lo dispone el articulo 86 de la Ley Electoral del
Estado de Baja California Sur

lll.- Que de conformidad con el artículo 99, fracción XXVII de la Ley Electoral del
Estado de Ba.la California Sur, el 31 de agosto de dos mil doce, mediante Acuerdo
CG-001 3-AGOSI0-2012, fue aprobado por este Consejo General, el Presupuesto
de Egresos del Instituto Estatal Electoral de Eaja California Sur, para el Ejercicio
2013, el cual fue remitido al Ejecutivo del Estado por un monto global de
$51 ,590,303.46 (Cincuenta y un millones qu¡nientos noventa mil tresc¡entos tres
pesos 46/100 M.N) para su ¡nclusión en el proyecto de presupuesto de egresos del
Estado de Baja Calilornia Sur.

lV.- Que una vez aprobado en el presupuesto de egresos del Estado de Baja
California Sur, por conducto del H. Congreso del Estado, el monto final aprobado
al Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, para el ejercicio 20'13 

-segúnef oficio número SF-00112013, de fecha 07 de febrero del año en curso, notificado
el 17 siguiente, suscrito por el Lic. José Antonio Ramirez Gómez, Secretario de
Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur-, ascend¡ó a la cant¡dad
de: $25,000,000.00 (veinticinco millones de pesos 00/100 M.N ), por to que en
relación al presupuesto aprobado por este Consejo General. dicho presupuesto se.. .ñ
disminuyó en la cantidad de $26,590.303.46 (veintisérs mi ones quinientos -$-=_
noventa m¡l trescientos tres pesos 46/100 M.N.). ( \

V. Que medianle Acuerdo CG-0019-FEBRERO-2013 de fecha 28 de febrero de
2013, este Consejo General aprobó el ajuste al presupuesto para el ejercicio fiscal
2013 del Instituto Estatal Electoral, mediante el cual se incorporó el subsidio

Calle Constitución No.415 Esq. Guillermo Pri€to, Col. Centro La Paz, B.C.S.

www. reeocs.org.mx
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correspondiente al mes de diciembre de 2012 por un total de $3,700,480.00 (tres
millones setecientos m¡l cuatroc¡entos ochenta pesos 00/100 M.N.), mismo que fue
rec¡bido en enero 2013, más el estimado de ingresos por multas a partidos
políticos por un monto de $1 ,147,170.65 (un millón ciento cuarenta v siele mil
ciento setenta pesos 65/100 M.N.), asi como el saldo en cuenta al 3t de diciembre
de 2Qi2, por la cantidad de $2,644,047.69 (dos millones seiscientos cuarenta v
cuatro m¡l cuarenta y siete pesos 69/100 M.N.), resultando un total dó
$32,491,698.34 (treinta y dos millones cuatrocientos noventa y un mil seiscientos
noventa y ocho pesos 34/100 M.N.)

vl. Que mediante oficio No. sF-274/2013, recibido ante este órgano electoral el 06
de marzo del año en curso, suscrito por el secretar¡o de Finanzas del Gobierno del
Estado de Baja california sur, Lic. José Antonio Ramírez Gómez, se hizo del
conoc¡m¡ento de este órgano electoral, que este últ¡mo cuenta con una suficiencia
presupuestal calendarizada por: $32,491,698.34 (treinta y dos rnillones
cuatrocientos noventa y un mil seiscientos noventa y ocho pesos 34/.100M.N.), en
la cadena presupuestal No.01115-2201AMO1-01-51414003. Es así que lo antérior
representa la cantidad de $7,491,698.34 (siete millones cuatrocientos noventa v
un mil seiscientos novenia y ocho pesos 34/100 M.N.) ad¡c¡onales al presupuestó
de $25,000,000.00 (veintic¡nco miilones de pesos 00/i 0O M.N.) otórgado
¡nicialmente, como se ha señalado en el anlecedente lv del presente Acuerdol

Vll.- Derivado de lo anterior, este consejo General en uso de sus alribuciones
relativas al ejercicio y administración autónoma del presupuesto de Egresos del
ejercicio 2013, debe ampliar y ajustar el presupuesto para el ejerc¡cio fiécal 20.13,
como se desglosa en los anexos que se presentan y gue forman parte integrante
de esta determinación, en aras del fortalecimiento Instituc¡onal en cuanto 

-a 
sus

recufsos humanos y sus pfestaciones, fecursos materiales e informáticos en los
lérm¡nos gue atienda a los fines, metas y programas del propio órgano electoral
que sirven de motivación y fundamento para su proyección.

CONSIDERANDOS

l. Derivado de ra ampliación al monlo final destinado al Inst¡tuto Estatal
Electoral de Baja caf ifornia sur, para er ejerc¡c¡o 20i 3, en er presupuesto
de egresos del Estado de Baja California Sur, (antecedente Vt det
presente), tenemos que el subsid¡o estatal correspondiente a este órgano
elecloral es por la cantidad de: $32,¿f91,699.34 (tre¡nta y dos millónes
cuatroc¡entos noventa y un mil seiscientos novenla y ocho pesos
34/100M.N.), dado que se está considerando la suficiencia pr".rpl"rá
notificada mediante oficio sF -27412013 de la secretaría de Éinanias del
Gobierno del Estado a que nos hemos referido en er antecedente antes
señalado. Dado lo anterior, es procedente rearizar ra ampliación y aiuste al
presupuesto de egresos de este órgano electoral, de conformidid con la
cifra antes mencionada.

\

€
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il. Ahora bien, el subsidio estatal correspondiente al mes de dictembre de

2012, no fue ejercido en dicha anualidad derivado de que éste fue

entregado en el mes de enero de 2013, mismo que asciende a la cantidad
de $3,700,480.00 (tres millones setecientos nil cuatrocientos ochenta
pesos 0O/100 M.N.). Cabe menc¡onar que este órgano electoral se enconlró
en la posibilidad legal y material de hacer frente a sus obligaciories y

compromisos derivados de su propia actividad, dado el saldo a favor de
ejercicios anteriores, con el que se contaba.

El saldo en cuenta correspondiente al año 2O'12. es de $2,644,047 69 (dos

millones seiscientos cuatenla y cuatro mil cuarenta y siete pesos 69/100
MN).

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53, fracción I de la Ley
Electoral del Estado de Baja California Sur, los ingresos por multas a

part¡dos políticos, a las que fueron sujetos estos últimos derivado de la
revisión de sus informes anuales del ejercicio 2011, asciende a la cantidad
de $1,147,170.65 (un millón ciento cuarenta y siete mil ciento setenta pesos

65/'100 M N.), monto que puede variar derivado de siluaciones
extraordinarias,

Derivado de lo anterior, el total del presupuesto de egresos
correspondiente al ejercicio fiscal 2013, es de $39,983,396.68 (treinta y
nueve millones novecientos ochenta y tres mil trescientos noventa y seis
pesos 68i 100 M.N.)

El monto señalado en el considerando anterior, impactará las siguientes
partidas: 1000 'Servicios personales"; 2000 "Materiales y suminrstros"; 3000
"Servlclos generales"; 4470 "Transferencias, asignaciones, subsldios y ofras
ayudas"; 5000'Bienes muebles e inmuebles"; 991 0'ADEFAS".

Es importante destacar que en aras de llevar a cabo una administrac¡ón
apegada estr¡ctamente al techo presupuestal asignado en el Presupuesto
de Egresos 2013, en el ajuste que se presenta en el presente documenlo,
se está contemplando una plant¡lla de 53 (cincuenta y tres) personas; los
rubros de materiales y servicios generales están al minimo indispensable
para su operación, Lo anterior en el entend¡do de que algunas no son
susceotibles de afectac¡ón como lo es la partida 4000 "Financ¡am¡ento
Público a Paft¡dos Políticos", ya que los montos presupuestados para el
ejercicio 2013 son determinados por la leg¡slac¡ón electoral y no pueden ser
modificados y el Apoyo con Elementos a Representantes de /os Pañ¡dos
Políticos, que tampoco será susceptible de modificac¡Ón atendiendo el

espíritu de su creación, así como a lo señalado por el punto cuarto del
Acuerdo CG- 0019-FEBRERO-2013 a que se ha hecho referencia en el

il.
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Publiouese el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del
difúndase en la página W uto.

Prieto, Col. Centro La Paz, B.C.S.

www.ieebcs org.mx
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Quinto.-
Estado y

\

ornia Sur

anlecedente V del presente Acuerdo, que en su conjunto forman el
presupuesto de egresos.

Por ello y con fundarnento en los artículos 36 de la Constitucjón Política del Estado

de Baja Calif¡¡rnra Sur; 1; 2; 3; 86, párrafos tercero y cuarto; 99, fraccitrr XXV1l de

la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, este Consejo General,

ACUERDA

Primero.- Se aprueba el presupuesto de ingresos y egresos para el ejercicio 20"13,

en los térm¡nos expresados en el presente documento, de conformidad con el
oficio No. SF -27412013 emitido por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del
Estado de Baja California Sur (referido en el antecedente Vl del presente

documento), resultando conforme al presupuesto aprobado por este órgano de
dirección mediante Acuerdo CG-001g-FEBRERO-201 3. la d¡ferencia oos¡t¡va de
$7,491,698.34 (siete millones cuatrocientos novenia y un mil seiscientos noventa y
ocho pesos 34/100 M.N.), que sumados resulta la cantidad de $39,983,396.68
(treinta y nueve millones novecientos ochenta y tres mil tresc¡entos noventa y se¡s
oesos 68/100 M.N.)

Segundo.- Los planes y programas anuales del Instituto y de sus órganos
deberán adecuarse a las modificaciones aprobadas en el presente acuerdo.

Tercero.- Hágase del conocimienlo el presente Acuerdo, al H. Congreso del
Estado de Baja California Sur, asi como ai Órgano de Fiscalización Superior del
Estado de Baia California Sur.

Cuarto.- Una vez cumplimentado lo anterior, remitase a la Secretaría de Finanzas
del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el Programa Operativo Anual
(POA) ajustado al presupuesto de egresos de este órgano electoral.

Consejero Presidente

Calle Constitución No.415 Esq. Gu¡llermo Te¡ / Fax; 125 08 08 , 123 43 20
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en la Sala de Sesiones
California Sur

lN\tl IUTO t\l \l'r FllcloL- rl

Lic. Leri ez Ea¡rera Lic. Valente o Cota
Corrsejero lectoral c

Rojo
al

Lic. Adrián Ernesto Móyrón Albáñez
Consejero Electoral

M. en C. María España de Monse ncón Avena
General

El presente acuerdo os de ios Conse/'eros
Electorales con derecho a ello. , Baja California Sur, el día
jueves catorce de m Sesión Extraord¡nar¡a celebrada

\

N

Estatal Electoral de Baia

.Ld Drcse¡rie hoj¡ dc nn¡as corcspordc al Acucrdo ¡rúmero CC-0001-MARZO-2013 del Consejo Ccncral dcl h¡stituto

Es|atal Elccroral dc Bala Calilbmia Sur, mcdiar¡l€ el cual se amplía )' ajL¡sta el presupucslo de ingteso$ ) egresos dc cstc

ú)tirno. Dara el eiercicro fiscal20ll.
Cafle Coristitucióh No.415 Esq. Guill€rmo Pr¡eto, Col. Centro LaPaz,B.C.S. Tel /Fax: 1250808,1234320

www.reeocs.or9.mx



@y lnstituto [statal Etectorat de

'rNtctAwEl¡tE ¡25 0(xr.000 00
¡x e1 sugsoló esr¡r¡r sq ¡sra coNstoEMxDo LA srJflo€Ncra pRÉsupuEsraL NorrFrcaD4 r/lEora¡rE oFrclo s5-27.r2o13 0€ ra sEcRE ARla 0E FrMtr¿qs
y ouE RÉpR€sÉñIA uN ¡NCRE¡/EXTO DE t7,¡Ol,69t !a 

^ 
LOS ¡?5,O0O.m0 00 APRO&AOOS lXlGAt¡EfJTE

}(
\)

\
\

a7

cale consrituc,ón No 41s Esq c!¡i ¿rno prieto. c€LfS:Í;;" 
"... u.. 

"
€>

Californi

PRESI,IPUE9IO DE INGRESOS EJERC|C|o M13

útitr s A Los paRnoos

Tel / Fax: 125 08 08 123 43 20



Calif

PR€SU'UES¡O OE EGRÉSOs 2013

r¡a¡6rf ñ!N<ras, a5r6NACrO¡¡t5

5

c{

!e .¡t¡ aoú.hÉh¡d¡ üra tltnllrlt

Loe obo¡ dr ñ¡¿n¡'6tflaft6r¡r¡,
¿r.n tl tr¡@ iñdrtúred. €a

pa6o nfrsric¡oNEg r5¡ r¡rÁRros C¡C/'¡ s tt6.8@0o

r 60 lMPrrtjro ¿5's toBRa NoMlx orgr: 5 fz,rút\
ra6orM99 orc/1¿ Y5lO ¡rM¡sti€ lcv!lf,lo¡¡ u 5 !3t.á¡1651

oitorlco¡ rMSs rÉñsCt¡¡¡ tn^CTlvO t ¡03'tü¡.4,

>{
K)

\
ü

u

Piiero. Cor Ceniro L¿ pa¿. B C.S
www ¡eébcs org m¡

Cath. Cons¡túc'ór No ó 1t Ésq cürt¡errDo Ter / F¿,r rt5 oa OO. r2J 43 20



EJECUTIVO

MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASENOR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO. SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:



PODER LEGISLATIVO

DECRETO 2073

EL HONORABTE CONGRESO DEt ESTADO DE EAJA CATIFORNIA SUR

DECRETA:

SE RETORMA I.A FRACCIóN VII DEI ANTICUTO I48; Y SE ADICIONAN
IOS PÁRRAFOS CUARTO, QUINTO Y SEXIO At ARTíCUIO 14. Y UN
SEGUNDO PÁRRAFO A tA FRACCIÓI.¡ VII DEI ARTíCUTO I48, TODOS DE

tA CONSTIIUCIóN POIfiICA DEt ESTADO TIBRE Y SOBERANO DE BAJA
CALIFORNIA SUR

ARTíCULO ÚntCO.- Se reformq lo frocción Vil det orlícuto 148; y se
qdicionon los pónofos Cuorto, Quinto y Sexio ol ortículo 14, y un
segundo pórrofo o lo frocción Vll del ortículo 148. todos de lo
Consiitución Polílico del Eslodo Libre y Soberqno de Bqio Colifornio
Sur, poro quedor como sigue:

14.-...

En moterio de Asenlqmientos Humonos y Desonollo Urbono,
contemplondo el interés de lo Sociedod en su conjunto, el Estodo
preveró el mejor uso del suelo y los oguos, cuidqndo su conservcción
y estobleciendo odecuodos provisiones, usos, reservos ienitorioles,
or¡enlondo el destino de tierros y oguos de jurisdicción eslotol o fin
de gorontizor o lo pobloción un mejor desorrollo urbono, imponiendo
o lo propiedod privodo los modolidodes que dicle el interés público
determinóndose que no estorón permitidos en el Estodo los usos de
suelo y edificociones poro esioblecerse ni funcionqr ninguno cosq, o
lugor obierto o cerrqdo, en que se prociiquen juegos con opuestos ni
sorteos, de ninguno close y similor.

¿ó



PODER LEGISLATIVO

El Ejecutivo Estoiol deberó formulor, oprobor y odministror el
Progrqmo Estotol de Desonollo Urbono. osí como porlicipor conjunto
y coordinodomente con los Municipios, en lo ploneoción y
reguloción de los zonos conurbodqs, en los términos que señole lo
legisloción correspondiente. El Progromo deberó estoblecer los
prohibiciones que lo presenie Constitución y los Leyes que de ello
emonon esioblecen.

Los Municipios del Estodo deberón formulor, oprobor y odministror los
Plones y Progromos Municipoles de Desorrollo Urbono, de centros de
pobloción y los demós derivodos de los mismos; osí como, porficipqr
en lo ploneoción y reguloción de los zonqs conurbodos, conjunio y
coordinodomenie con el Ejecutivo. conforme o lo legisloción
correspondiente. Los progrqmos deberón estoblecer los prohibiciones
que lo presente Constitución y los Leyes que de ello emonon
esloblecen.

'148.- Son foculiqdes y obligociones de los Ayuntomientos:

lo lo Vl.- . . .

Vll.- Formulor, oprobor y odministror lo zonificoción y plones de
desorrollo urbono municipol, osí como de los Asentomientos
Humonos, debiendo esioblecer lo prohibición de usos de suelo y uso
de edificoción poro que no se puedo estoblecer ni funcionor
ninguno coso, o lugor obierio o cerrodo, en que se proctiquen
juegos con opuestos ni sorteos, de ninguno close y similores; en el
ómbito de su competencio; proteger, preservor y resiouror el
equilibrio ecológico conforme o lo dispuesfo en lo Frqcción XXIX-G
del Arlículo 73 de lo Conslitución Generol de lo Repúblico. qsí como
su regulorizoción de lq tenencio de lq iierrq en el ómbilo de su
competencio.

Asímismo, olorgor licenciqs y permisos poro construcciones. No
estqrón permitidos en el Estodo los permisos o licenciqs de
conslrucción poro estoblecerse ni funcionor ninguno coso o lugor

29
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ob¡erto o cenodo en que se procliquen juegos con opuestos n¡
sorteos de ninguno close y similqres.

Vlll o lq XXX.-...

TRANSITOñIO:

ARTÍCULO ÚHICO.- El presente Decreto entroró en vigor el dío
siguiente al de su publicoción en el Boletín Oficiql del Gobierno del
Estodo de Bojo Cslifornio Sur.

DADO EN tA SAI.A DE SESIONES DER LEGISTATIVO, EN tA PAZ,
BAJA CAIIFORNIA SUR. A IOS
AÑO 2013.

N DIAS DEt MES DE MARZO DEt

DIP. JESÚS V GO OJEDA
RES

DIP. DORA EIDA OR VITI.ATEJO
SECRETARIA

H. CONGRE$O
DEL ESÍADO

30



EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN ¡I DEL ARTíCULO 79 DE LA
coNsTlructót¡ polilcA DEL EsrADo DE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN LA RESIDENCIA DEL PODER
EJEculvo, A Los vetn¡loós oíns oel MEs DE
MARzo oel año Dos MtL TREcE.

ATEN AMENTE
GOBERNADOR C NSTITUCIONAL DEL

ESTADO DE BAJ CALIFORNIA SUR

MARCOS ALBERT

SECRETARIO GENE

-31
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SUENA OEREfEA, 5. A, OE C, V

Para ddo ós da, c¡¡nefun¡aílo a¡ articdq 2¿a7 f*cnin 11. da l. Lay Gaioral dá sre|cd#É lrcrcantjlr¡. a. pub{cá ¿l

Unmo Bal¡nce Gén€ral ds L¡+Éiációñ oorlaáporÉ¡ed! rl eirrci¡:io ds 2O12

elb pttürr&ón se h€rá 9or tr¡ oc¡!¡oarc. ¡tt de¡ 6r di6¿ ¡lfar r fdtir do eEl¡ p.irne'€ FrHi:¡cktn: p¡ra quü, q{*nsÉ
t!|i!€ñ r¡9Ú¡ ¡itcras con reapdo a ta anel€¡ dtada. drnüo d. [E <ÍjrEs di¡ cont¡do¡ a p¡Ír. da ¡u ril¡r¡a pr,¡blo¡<¡ói.
Écrdan al domi:&o ¡Jbts .b loEe lr c.lL Pr.rg¡ 6,ln Ldc 23, M¿¡E¡r¡. 37. Coiori¿ Chúm[ál. Sañ J6é dcl C¿bo. 8qa
C¡ldd¡l¡ 9rr: an uñ hdrno da las lO 0O a ha 14:00 h.r da lm€. s üqr¡.3 csr d L¡¡udador.

BUENA GENÉTICA, S.A. DE C.V,
SAIANCf GfNTRAL DEFINITIVO AL 18 DE DICEMBRE DE 2012 APROBADO EN ASAMBL¿A DE LTQUIDACION

LN ACTA DE ASAMBTEA GTNÉRAt €XTMORDINARIA NUMERO 12,750 DEL DIA 18 OE DICIG,MBRÉ D€ 2OI2

ACTiVO

CIRCUIANIT

EFTCNVO FN CAJA Y BANCÓS

FIJO

DIFER¡DO

50,mo.m

SUMA Et ACTIVO

PAStVO

CORTO PIA¿O

25,000.00

:t5,000.00

50,m0.@

MEOIA¡IO PLAZO

SUMA EL PASIVO

CAPTfA¡.

CAPITAI SOCIAI DT APORTAC'ONES
JOSE FIDEL CERDA ANzAIDO
TMIUO CHECA IGL¡FA

RÉSUtf ADO EIERCICI05 ANTERIORES
RESUITAOO EJERCICIO ACrUAI

sUMA CAP|TAI-

SUMA PASIVO M¡S CAPITAT

0

50,0(b.m

I,IQUID

50.000.00
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CONTPAQ i BAJA CHARTER SA DE CV
Posición Financiera, Balance General al 31/Dic/2010

Hoia: 1

Fecha:26ÍFébt2O13
ACÍlVO

BANCOS
CAPITAL SUSCRITO NO PAGADO
DEUOORES DIVERSOS
SUBSIOIO AL EMPLEO
IVA POR ACREDITAR
CONTRIBUCIONES A FAVOR
EQUIPO MARITIMO
DEP, ACUM. EQUIPO MARITIMO

PAGOS ANTICIPADOS

SUIIIA DEL ACTIVO

18,014.80
50,000.00

5,2¡t1.00
305.28

2,297.57
16,955.71
38,073.58
-4.568.82
4,763.00

PASTVO

ACREEDORES DIVEFSOS
IMPUESTOS POR PAGAR
PTU POR PAGAR

SUTIA DEL PASIVO

CAPITAL
CAPITAL
APORTACION PiFUTUROS AUM. CA..
RESULTADO DE €JERCICIOS ANTE,.
Utilidad o (pcrdida) del Ejorc¡do

SUTIA DEL CAPITAL

SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL

49,559.25
798.41

2,542.00

53,199.66

50,000.00
129,668 00

4,058.68
-105.U4 22

77,882.46

131,082.12 '131,0s2.12

/"-,/r,r

J,/J



DE TENIS DE B.C.S., A. C.
Francisco 1, M¿dero No. 1930, ColonÉ Centro, La Paz, B. C- S

t¡ Paz, g¿ta Califomra Sur, a 31 de marzo delaño 2013-

cot{vocAToRrA
lá Asoc¡ación de T€ni5 de aaia Cal¡forn¡a S|¡f. A. C., con fundamento en sus estatutos v¡gente, convoca a los afli¿dos asociados, ¿
tr¿vés de sus delegados acredttados de acuerdo a eda convocato¡ia, a particjgar en la:

ASAÍIIBLEA OF.DII{MAR¡A DE ASOCIADOS

Que se llevaf¿ a cabo en la ciud¿d de L¡ Paz, €stado de 8ct En LA saut DE tuxTÁs D€L nasTrTuto gjDcalrFonxra o pEL
DEPoRTE. Citq en Bouleva¡d Forjado.es tclórutro 03¿ el d¡¡ 14 de m.yo del 2013, E Ls 12¡OO horas, onforme al siguiente:

ORDET{ DEL DIA

Verif¡cac¡ón del Quórum Estatutario.
ProEentac¡ón de Autorid¿do!.
Ingtalación d€ la A3amblea
Leclura y en au caao sprobaclón d€l Ordán dol dla.
Informe Anu¡l del Cgrr3€lo Diroct¡vo de la Aroc¡acióri.
Informe P¡tr¡mon¡al y Presupusstal de la Aloqiac¡ón
Romoc¡ón de ¡liembros del Consejo O¡rec vo.
o.licn¡cún d. br r¡¡ñbio. dr co¡¡.F o¡r.¡i6 p¡r .t F ¡o<ro r¡ ¿.j¡{r..
Toma de Preteata de¡ Nu€vo Consejo Dir€ct¡vo d€ ta Asoc¡ac¡ón.
Presentaclón y en su caso, aprobaclón del Progfama d€ Trabaio
AEuntos do Interés General
ClauSufa de la AEamb¡ea.

a.' La Asamblea será cons¡de¡-ada ¡egalmente ¡nstalada cuando ex¡sla Quórum, que será con la presencia de l¿ mitad, más uno de los
Delegados, deb¡damente acreditados, y al coniente de sus obl¡gaciones, s¡ no hubiera quórum, tranfufitdos 30 m¡nutos, después de ta ho;;
f¡j¿da en esta convocatoria, par¿ l¿ celebr¿ctón de la Asambl€a, se podrá in$¿t¿r €n segunda convoc¿toria, con los delegados presentes,
teniendo sus ¿clerdos v¿lide¿ lega¡ p¿ra los asoc¡ados pres€ntes y ausentes.

B.' Podrán as¡stir dos delegados por c¿da club afili¿do, ambos con derecho € voz y solo uno con derecho a voto, pud{endo ej€rcer el volo
s¡empre y cu¿ndo se encuentre ¿l corriente de sus obligacjones estatutarias.

C- Los Delegados deberán acred¡tar su inscrtpción al sifema de registro del deporte fede.¿do (SIRED).

D.- Los Deleg¡dos a la Asamblea, ún¡c¡rr€nte godrár ser el Prcaidente, vkrp¡ÉsHente o S€c.etario de l¡ mesa Diructiva de
cada Club Asoc¡ado, los cuales deb€rán de acreditar su personal¡dad.

E.'La acreditación de Deleqados seré a p¿rtir de las 11;00 horas dei día de la celebraclón de ¡a as¿mble¿, en el lugar citado para es1¿
coovocrtor¡¿, pa¡a su real¡zaclón y cerara a las 11;59 horas del m¡smo dia.

F.' El proceso de elerción del nuevo conseio D¡.ect¡vo de la Asodacón, se ha.á.por ptaniltas. Las propuestas de tas ptanrrras p¡ra ¡ntegrar et
cons€Jo-Direct¡vo de la Asoc¡acjón. !€berán de reg¡*arse ¿ partir de la publlcacion de ta presente ionvocatona, en el domic¡t¡o ¡.¿¡r€rs.o ¡ M¿d.rotio. 1910, cdor¡. cárao ¡.¿ tu:. ¡.]. c¡rto.ni¡ sljr, y s€.a(¿.¡ cl dúr 09 da ñ¡t/o ci! 20!3.

Dichas propuestas, s€rán pres€ntád¿s por escrito, por un club al corriente de sus obligaclones, debtendo s€r s€cunóada por ot¡o ctub at
cornente de sus obl¡qac¡ones.

D€has propuest¿s deb€rán contener el resumen del currículo y un plan de trabajo en caso de ser candkJato a pres¡dente, debiendo acred¡t¡r
fehaci€ntemeñte, med¡ante do{umentares públkas o privadas; ro5 requisrtos que e{ est¿tuto de ra Asoc¡ación señaia, para ser mremDro
d¡rectivo de esta.

G'- Los asuntos de ¡nterés gener¿|, s€ teg¡stEran a part¡r de esta convocatorla, en el domici¡lo antes señ¡lado, y s€ cerrara el dÍa & óé ñ¡yo de
201f.

1.

3.
4.

7.

10.
1J.
12.

rfe Ba¡a California Sur A. C.



BOLETIN OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PM, B.C.S.

D¡rección:

SECRETARiA DE LA CONSEJERIA JURIDICA

Correspondencia de Segunda Clase - Registro DGC-Num. 0140883
Características 3'1 51 1 281 6

Condiciones:

(sE PUBLTCA LOS D|AS 10, 20 y ULTTMO DE CADA MES)

CUOTAS
EN VIGOR QUE SE CUBRIRAN CONFORME A:

l'- suscRlPcloNEs Y EJEMPLARES: 
NúMER. DE sALARros M¡N¡Mos

VIGENTES EN EL ESTADO

POR UN TRIMESTRE 5
POR UN SEMESTRE 10
POR UNAÑO 15

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NÚMERo DEL DíA 0.75
NUMERO EXTRAORDINARIO 1

NIJMEROATRASADO 1

[.- tNSERCTONES:

1 .- PUBLICACIÓN A ORGANISMOS DESCENTMLIZADOS
Y AUTÓNOMOS FEDERALES, ESTATALES Y
MUNICIPALES, ASI COMO A DEPENDENCIAS
FEDEMLES Y MUNICIPIOS, POR PLANA 1O

2.- PUBLICACIÓN A PARTICULARES POR PLANA 16

TARIFAS AUTORIZADAS POR ELARTICULO 35 DE LA LEY DE DERECHOS
Y PRODUCTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

NO SE HARA NINGUNA PUBLICACIÓN SIN LAAUTORIZACIÓN DE LASECRETARÍADE
LA CONSEJERIA JURÍDICA Y SIN LA COMPROBACIÓN DE HABER CUBIERTO SU
IMPORTE EN LASECRETARÍA DE FINANZAS.

TIRAJE: 200
IMPRESO:Talleres cráf¡cos del Estado, Navarro y Melitón Albáñez.
RESPONSABLE: Manuel cu¡llermo Cota Castro


